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Los documentos publicados en esta edición, fueron recibidos los días 2 y 3 de enero y publicados tal como fueron redactados por el órgano emisor.

SERVICIOS DESCENTRALIZADOS
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
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Resolución 852/017

Autorízase la transformación de un cargo vacante de Asesor I - Psicología, 
Escalafón PC, Grado V en el cargo que se especifica.

(27*R)

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

VISTO: La necesidad de contar con recursos humanos adecuados 
para asumir los cometidos del organismo en la Unidad de Víctimas 
y Testigos. 

RESULTANDO: 1) Que por Resolución Nº 83/2016 de 16 de febrero 
de 2016 se aprobó la estructura de cargos y funciones del organismo. 

2) Que la Unidad de Víctimas y Testigos plantea la necesidad de 
contar con un mayor número de funcionarios para cumplir con los 
nuevos cometidos del organismo a partir de la entrada en vigencia 
del nuevo Código del Proceso Penal.

3) Que a la fecha no se cuenta con cargos vacantes de Asesor I - 
Trabajo Social para cubrir dichas necesidades. 

4) Que de acuerdo a lo informado por el Departamento de 
Planificación y Presupuesto en la estructura actual se cuenta con un 
cargo vacante de Asesor I - Psicología, que a juicio del proveyente no 
requiere ser cubierto en lo inmediato, lo cual habilita su transformación. 

CONSIDERANDO: 1) Que en virtud de lo expresado, resulta 
pertinente proceder a la transformación de cargos para poder atender 
la necesidad planteada. 

2) Que a tales efectos y de conformidad a lo establecido en el 
artículo 638 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015 y artículo 
143 de la Ley Nº 19.438 de 14 de octubre de 2016, se transformará un 
cargo de Asesor I - Psicología, Escalafón PC, Grado V en un cargo de 
Asesor I - Trabajo Social, Escalafón PC, Grado V.

3) Que la referida transformación no genera costo presupuestal.
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 5 literal G) 

de la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015, artículo 638 de la Ley Nº 
19.355 de 19 de diciembre de 2015 y artículo 143 de la Ley Nº 19.438 de 
14 de octubre de 2016, concordantes, modificativas y complementarias; 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN

RESUELVE:

1º) AUTORIZAR la transformación de un cargo vacante de 
Asesor I - Psicología, Escalafón PC, Grado V en un cargo de Asesor 
I - Trabajo Social, Escalafón PC, Grado V, según lo establecido en el 
Anexo “Transformación de Cargos”, el que forma parte de la presente 
resolución.  

2º) COMUNICAR a los Departamentos de Planificación y 
Presupuesto, Gestión Humana y Financiero Contable; a la Oficina 
Nacional del Servicio Civil, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
a la Contaduría General de la Nación, a la Asamblea General, al 
Tribunal de Cuentas y al Poder Ejecutivo.

3º) PUBLICAR en el Diario Oficial y en la página web institucional.
4º) CUMPLIDO, archívese acordonado al expediente Apia Nº 

2016-11-19-00082. 

En Montevideo, 27 diciembre 2017

Firmado digitalmente por Dr. Jorge Díaz Almeida.
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ÓRGANOS DE CONTRALOR
TRIBUNAL DE CUENTAS - TC
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Resolución 4.322/017

Dispónese que los gastos correspondientes a las comisiones bancarias 
serán controlados a posteriori, debiendo los Contadores Delegados o 
Auditores requerir que se les remita mensualmente los estados de las 
cuentas bancarias a esos efectos.

(25*R)

TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005733, Ent. N° 4598/17)

VISTO: la necesidad de regular la oportunidad y procedimiento de 
la intervención de las comisiones que se debitan en forma automática 
por las instituciones bancarias;

RESULTANDO: 1) que los débitos comprenden a comisiones por los 
conceptos de: apertura de carta de créditos, transferencias hacia y desde 
el exterior, pagos a través del sistema bancario en cumplimiento de la Ley 
de intermediación financiera y por la emisión de resúmenes de cuenta;

2) que como consecuencia de la aplicación de la Ley de 
intermediación financiera, se ha incrementado sustancialmente la 
cantidad de pagos que se efectúan por débito automático;

3) que dichos débitos llegan a conocimiento de los Contadores 
Delegados o Auditores una vez que son efectuados;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 659 Literal I) de la Ley Nº 
16.170 de 28 de diciembre de 1990 (Artículo 123 del TOCAF) establece 
en su Inciso primero que en determinadas circunstancias el Tribunal 
de Cuentas podrá exceptuar el control previo;

2) que en el Inciso segundo se dispone que en aquellos casos 
previstos en el Artículo 33 del TOCAF, cuando la naturaleza de la 
operación lo haga impracticable, el Tribunal de Cuentas determinará 
la forma y oportunidad en que se efectuará su intervención;

3) que este Tribunal, amparado en dicha norma, dictó la Ordenanza 
N° 72 de 23 de mayo de 1996, determinando, entre otros, los gastos 
que podrán ser intervenidos a posteriori;

4) que corresponde indicar el procedimiento a cumplir por parte 
de los Contadores Delegados o Auditores, complementando las 
disposiciones contenidas en la citada Ordenanza;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Serán controlados a posteriori los gastos correspondientes a las 
comisiones bancarias, debiendo los Contadores Delegados o 
Auditores requerir que se les remita mensualmente los estados 
de las cuentas bancarias a esos efectos;

2) Publíquese en el Diario Oficial.
Esc. NELLY LASA, Secretaria General en Ejercicio.

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES
INTENDENCIAS

INTENDENCIA DE TREINTA Y TRES
 3

Resolución 2.223/017

Promúlgase el Decreto Departamental 17/017, que exonera de impuestos y 
tasas que gravan al inmueble urbano padrón 574 ubicado en la 8ª Sección 
Catastral del departamento de Treinta y Tres, Santa Clara de Olimar.

(32*R)

JUNTA DEPARTAMENTAL TREINTA Y TRES

La junta Departamental de Treinta y Tres en sesión de hoy ha 
aprobado el siguiente

DECRETO Nº 17/2017

VISTO: El Expediente N° 3633/2016 proveniente de la Intendencia 
Departamental, solicitando la exoneración de la planilla del Padrón 
Nº 574 de la localidad de Santa Clara de Olimar.-

RESULTANDO: 1) Que dicho inmueble fue entregado en 
comodato al Municipio de Santa Clara de Olimar a los efectos de que 
el mismo sea destinado con fines sociales, obligándose dicho Municipio 
a hacerse cargo de los gastos así como los impuestos departamentales 
y nacionales.-

CONSIDERANDO 2) En tal sentido, se entiende conveniente 
disponer la exoneración de los impuestos y tasas que gravan 
al inmueble urbano Padrón 574 de la 8ª Sección Catastral del 
Departamento de Treinta y Tres) Santa Clara de Olimar), por el período 
que la Intendencia Departamental de Treinta y Tres o el Municipio de 
Santa Clara, sea comodatario de dicho inmueble.-

CONSIDERANDO 2) El informe favorable de la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto.-

ATENTO: A lo anteriormente expuesto, y a lo dispuesto en los 
Arts. 273 y 297 de la Constitución de la República:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION DEL DIA DE LA 
FECHA

DECRETA:

ARTÍCULO 1) Exonérase de los impuestos y tasas que gravan 
al inmueble urbano Padrón 574 de la 8ª Sección Catastral del 
Departamento de Treinta y Tres) Santa Clara de Olimar), por el período 
que la Intendencia Departamental de Treinta y Tres o el Municipio de 
Santa Clara sea Comodatario de dicho inmueble.-

ARTÍCULO 2) Pase a la Intendencia Departamental de Treinta y 
Tres a sus efectos.-

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE 
TREINTA Y TRES, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

Nota: El presente Decreto fue aprobado por 22 votos en 22 
presentes.-

Edil Dr. JOAQUÍN RABELLINO, Presidente; Sr. DARDO ÁVILA, 
Secretario.

Intendencia de Treinta y Tres

Res 2223/2017

EXPEDIENTE Nº 3633/18/10/176/ MUNICIPIO DE SANTA 
CLARA DE OLIMAR SOL. EXONERACIÓN PADRÓN Nº 574.

INTENDENCIA DEPARTAMENTAL

Treinta y Tres, 21 de diciembre de 2017.

Cúmplase, insértese, publíquese, pase al Municipio de Santa Clara 
para su notificación y demás efectos; diligenciado, archívese.

RDA
RAMÓN DA SILVA ALMENAR, Intendente Departamental; 

FERNANDO CUELLO TOLEDO, Secretario General.
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Resolución 2.224/017

Promúlgase el Decreto Departamental 15/017, que concede anuencia 
para la exoneración de la Contribución Inmobiliaria al padrón urbano 
4805 y la Patente de Rodados, Matrícula DAB 0323.

(33*R)

JUNTA DEPARTAMENTAL TREINTA Y TRES

La junta Departamental de Treinta y Tres en sesión de hoy ha 
aprobado el siguiente

DECRETO Nº 15/2017

VISTO: El Expediente Nº 4288/2016 proveniente de la Intendencia 
Departamental, solicitando anuencia para la exoneración de la 
Contribución Inmobiliaria perteneciente al padrón urbano Nº 4805 
entre los años 2012- 2016 y la Patente de Rodados, Matrícula DAB 
0323, manteniendo una deuda entre los años 2013- 2016, perteneciente 
al Instituto Nacional de Semillas.-

RESULTANDO: Que dicha solicitud es amparada por la Ley de 
creación del INASE Nº 16811, Art. Nº 24, disponiendo la exoneración 
de todo tipo de tributos (sin ningún tipo de limitación)

CONSIDERANDO: En tal sentido, se entiende beneficioso 
disponer la exoneración de la Contribución inmobiliaria y de la patente 
de rodado antes mencionadas.-

ATENTO: A lo anteriormente expuesto, y a lo dispuesto por los 
Art. 273 y 297 de la Constitución de la República

LA JUNTA DEPARTAMENTAL, EN SESION DEL DIA DE LA 
FECHA

DECRETA:

ARTICULO 1º). Concédase anuencia a la Intendencia Departamental 
para la exoneración de la Contribución Inmobiliaria perteneciente al 
Padrón urbano Nº 4805 entre los años 2012 - 2016 y la Patente de 
Rodados, Matrícula DAB 0323, manteniendo una deuda entre los años 
2013- 2016, perteneciente al Instituto Nacional de Semillas.

ARTICULO 2º). Pase a la Intendencia Departamental a sus efectos; 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE 
TREINTA Y TRES, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE   
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

Nota: El presente Decreto fue aprobado por 23 votos en 23 
presentes.-

Edil Dr. JOAQUÍN RABELLINO, Presidente; Sr. DARDO ÁVILA, 
Secretario.

Intendencia de Treinta y Tres

Res. 2224/2017

EXPEDIENTE Nº 4288/02/12/16/ INASE SOL. EXONERACIÓN 
TRIBUTOS CONTRIBUCIÓN Y PATENTE.

INTENDENCIA DEPARTAMENTAL

Treinta y Tres, 21 de diciembre de 2017.

Cúmplase, insértese, notifíquese, publíquese, siga a conocimiento 
del Departamento de Liquidaciones de Tributos; diligenciado 
archívese.

RDA
RAMÓN DA SILVA ALMENAR, Intendente Departamental; 

FERNANDO CUELLO TOLEDO, Secretario General. 
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Resolución 2.225/017

Promúlgase el Decreto Departamental 16/017, que concede anuencia 
para exonerar del pago del impuesto de Patente de Rodados, a los 
vehículos del Instituto Nacional de Colonización, cuyas matrículas se 
detallan.

(34*R)

JUNTA DEPARTAMENTAL TREINTA Y TRES

La junta Departamental de Treinta y Tres en sesión de hoy ha 
aprobado el siguiente 

DECRETO Nº 16/2017

VISTO: El Expediente Nº 2481/2016 proveniente de la Intendencia 
Departamental, solicitando anuencia para la exoneración de Patentes, 
Matrículas DOF 138, DOF 139 y DOF 141, perteneciente al Instituto 
Nacional de Colonización y por los cuales se adeuda patente desde 
el año 2013.-

RESULTANDO: Que dicha solicitud es amparada, según lo 
dispuesto por el Art. 129 de la Ley 11029 que expresa que las tierras 
y edificios propiedad del Instituto y sus bienes en general, como 
asimismo las operaciones que efectúe, estarán exentas de sellos, 
timbres e impuestos en gral. y Art. Nº 165 de la Ley 17939 como así 
art. 55 inciso 1º, 80, 126 y 129 de la Ley 11029 a favor del Instituto 
Nacional de Colonización.-

CONSIDERANDO: En tal sentido, se entiende beneficioso 
disponer la exoneración de las patentes de rodados antes mencionadas.-

ATENTO: A lo anteriormente expuesto, y a lo dispuesto por los 
Art. 273 y 297 de la Constitución de la República:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION DEL DIA DE LA 
FECHA

DECRETA:

ARTICULO 1º). Concédase anuencia a la Intendencia Departamental 
para exonerar el pago del impuesto de Patente de Rodados, a los 
vehículos del Instituto Nacional de Colonización, Matrículas DOF 
138, DOF 139 y DOF 141, hasta el año 2016.-

ARTICULO 2º). Pase a la Intendencia Departamental a sus efectos.-

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE 
TREINTA Y TRES, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

Nota: El presente Decreto fue aprobado por 23 votos en 23 
presentes.-

Edil Dr. JOAQUÍN RABELLINO, Presidente; Sr. DARDO ÁVILA, 
Secretario.

Intendencia de Treinta y Tres

Res. 2225/2017

EXPEDIENTE Nº 2481/21/07/16 INSTITUTO NACIONAL 
DE COLONIZACIÓN SOL. EXONERACIÓN DE PATENTES 
MATRICULAS DOF 138 - DOF 139 - DOF 141.

INTENDENCIA DEPARTAMENTAL

Treinta y Tres, 21 de diciembre de 2017.

Cúmplase, insértese, notifíquese, publíquese, siga al  Departamento 
de Liquidaciones de Tributos para su cumplimiento; diligenciado 
archívese.
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RDA
RAMÓN DA SILVA ALMENAR, Intendente Departamental; 

FERNANDO CUELLO TOLEDO, Secretario General. 
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Resolución 2.226/017

Promúlgase el Decreto Departamental 19/017, que uniformiza el plazo 
de prescripción de los tributos que recauda la Comuna.

(42*R)

JUNTA DEPARTAMENTAL TREINTA Y TRES

La junta Departamental de Treinta y Tres en sesión de hoy ha 
aprobado el siguiente 

DECRETO Nº 19/2017

VISTO: El Oficio Nº 211/2017, remitido por la Intendencia 
Departamental por el que se solicita uniformizar el plazo de 
prescripción de los tributos que recauda la Comuna.-

RESULTANDO: Que al día de hoy, existen dos plazos de 
prescripción para dichos tributos; cinco años para algunos casos y 10 
años para otros.-

CONSIDERANDO: Que se entiende oportuno unificar el plazo 
de prescripción de todos los tributos, que se recaudan por parte 
de la Intendencia, en un plazo único de cinco años, contados a 
partir de la terminación del año civil, en que se produjo el hecho 
gravado.-

ATENTO: A las facultades conferidas por el Art. 273 numeral 3 de 
la Constitución de la República y a lo dispuesto en la ley 9.515

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION DEL DIA DE LA 
FECHA

DECRETA:

Artículo 1º) Derogase el Art. 7 del Decreto Nº 7/2010 y entiéndase 
derogado el Art. 15 del Decreto N° 13/2001.-

Artículo 2º) Modifícase el Art. 14 del Decreto Nº 13/2001, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: “Aplícase en todos 
los términos y para todos los tributos que recauda la Intendencia 
Departamental de Treinta y Tres el Código Tributario (Decreto Ley 
14.306 y leyes modificativas y concordantes), con excepción del Art. 
38 de dicho cuerpo normativo, el que quedará redactado de la forma 
establecida en el artículo siguiente.-

Artículo 3º) Sustitúyase en el ámbito departamental la redacción 
del Art. 38 del Código Tributario por el siguiente:

“Artículo 38) Prescripción.- El derecho al cobro de los tributos 
prescribirá a los cinco años, contados a partir de la terminación del 
año civil en que se produjo el hecho gravado; para los impuestos de 
carácter anual que gravan ingresos o utilidades, se entenderá que el 
hecho gravado se produce al cierre del ejercicio económico.

El derecho al cobro de las sanciones e intereses tendrá el mismo 
término de prescripción, que en cada caso corresponda al tributo 
respectivo. Para el caso de las sanciones por contravención y por 
instigación pública a no pagar los tributos, el término será siempre de 
cinco años.-

Estos términos se computarán para las sanciones por defraudación, 
por contravención y por instigación pública a no pagar los tributos, 
a partir de la terminación del año civil, en que se cometieron las 
infracciones; para los recargos e intereses desde la terminación del 
año civil en que se generaron.-

Artículo 4º) Pase a la Intendencia Departamental y al Tribunal de 
Cuentas de la República, a sus efectos.-

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE 
TREINTA Y TRES, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

Nota: El presente Decreto fue aprobado por 19 votos en 19 
presentes.

Edil Dr. JOAQUÍN RABELLINO, Presidente; Sr. DARDO ÁVILA, 
Secretario.

Intendencia de Treinta y Tres

Res. 2226/2017

EXPEDIENTE Nº 4929/14/12/17/ IDTT / PRESCRIPCION DE 
DEUDA/ DEC. 19/2017.

INTENDENTE DEPARTAMENTAL

Treinta y Tres, 27 de Diciembre de 2017.

Cúmplase, insértese, publíquese, siga a conocimiento de la 
Dirección de Hacienda, de Secretaría Jurídica, Juntas Locales y 
Alcaldías de Vergara y Santa Clara; diligenciado archívese.

R.R.
RAMÓN DA SILVA ALMENAR, Intendente Departamental; 

FERNANDO CUELLO TOLEDO, Secretario General.
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